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ACUERDO DE 20 DE OCTUBRE DE 2021 DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN PARA LA 
PROVISIÓN DEFINITIVA DEL PUESTO Nº 235 AUDITOR/A INTERNO/A 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de fecha 19 de abril de 2021 por la que se convocan 
pruebas selectivas de acceso al puesto de auditor/a interno/a en turno de acceso libre por el sistema de 
concurso oposición y transcurrido el plazo de alegaciones previsto en el apartado 9 de la convocatoria, no 
habiéndose presentado alegaciones a la lista provisional de puntuaciones, el Órgano Técnico de Selección 
ha acordado: 
 
Primero. - Publicar en el Portal de Ocupación de CACSA https://www.cac.es/portalocupacio/,  el listado 
definitivo de calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el ejercicio primero previsto en la 
fase de oposición (Anexo I) 

 
Segundo.  Convocar a las personas aspirantes que han superado el primer ejercicio, para la realización 
del segundo ejercicio de la fase de oposición, el día 9 de noviembre de 2021 a las 10:00 horas en la sala 
de polivalente del Museu de les Ciències, sita en la Av. Profesor López Piñero, nº 7 46013 Valencia.  
 
El tiempo de realización máximo de la prueba será de 2 horas y 30 minutos. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dicta la resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Valencia, o aquel en cuya circunscripción tenga la persona recurrente su domicilio, en el plazo de dos 
meses a contar del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera interponer. 
 
PRESIDENTE OTS 
D. Enrique Archilla López  
Fdo.          
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ANEXO I. LISTADO DEFINITIVO PUNTUACIONES EJERCICIO_1 AUDITOR/A INTERNO/A 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 


